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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GASCUEÑA DE BORNOVA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

3407

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluirla zona adyacente al casco urbano.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
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de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas. En Gascueña de Bornova, a 31 de
octubre de 2022. El Alcalde de Gascueña de Bornova, D. Miguel Somolinos
Parra.

Municipio Polígono Parcela Polígono Parcela
Gascueña de Bornova 001 00133 007 00117
Gascueña de Bornova 001 00134 007 00118
Gascueña de Bornova 001 00135 007 00119
Gascueña de Bornova 001 00136 007 00120
Gascueña de Bornova 001 00137 007 00121
Gascueña de Bornova 001 00138 007 00124
Gascueña de Bornova 001 00139 007 00125
Gascueña de Bornova 001 00140 007 00126
Gascueña de Bornova 001 00141 007 00127
Gascueña de Bornova 001 00142 007 00130
Gascueña de Bornova 001 00143 007 00369
Gascueña de Bornova 001 00144 007 00380
Gascueña de Bornova 001 00145 007 00381
Gascueña de Bornova 001 00146 007 09000
Gascueña de Bornova 001 00147 007 09001
Gascueña de Bornova 001 00291 007 09002
Gascueña de Bornova 001 09004 007 09005
Gascueña de Bornova 007 00020 007 09008
Gascueña de Bornova 007 00022 008 00015
Gascueña de Bornova 007 00023 008 00016
Gascueña de Bornova 007 00024 008 00038
Gascueña de Bornova 007 00025 008 00039
Gascueña de Bornova 007 00031 008 00040
Gascueña de Bornova 007 00077 008 00041
Gascueña de Bornova 007 00098 008 00042
Gascueña de Bornova 007 00104 008 00043
Gascueña de Bornova 007 00105 008 00044
Gascueña de Bornova 007 00108 008 00045
Gascueña de Bornova 007 00109 008 00046
Gascueña de Bornova 007 00110 008 00048
Gascueña de Bornova 007 00115 008 00049
Gascueña de Bornova 007 00116 008 00050
Gascueña de Bornova 008 00075 008 00051
Gascueña de Bornova 008 00076 008 00055
Gascueña de Bornova 008 00077 008 00056
Gascueña de Bornova 008 00084 008 00060
Gascueña de Bornova 008 00085 008 00061
Gascueña de Bornova 008 00086 008 00063
Gascueña de Bornova 008 00087 008 00073
Gascueña de Bornova 008 00092 008 00074
Gascueña de Bornova 008 00093 008 09004
Gascueña de Bornova 011 00057 008 09005


